
 
 
 

                     
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA-LA GUAJIRA  

  

 

DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (17-01-2024) 

 
 
REF. DEMANDA ORDINARIA LABORAL JOSÉ MAURO GUERRERO ROMERO contra 
SANITAS EPS S.A. 
 

RAD. 44001310500220230008700 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de referencia considera el 

despacho que se hace necesario atender la cuantía como factor de competencia para 

conocer del asunto de la referencia. Es así como se trae a colación el Artículo 12 del CP.L., 

que señala: “COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a 

veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos 

los demás”  

Por lo anterior, y como quiera que el origen del asunto es el reclamo del reconocimiento y 

pago de cinco (5) días de incapacidad, resulta lógico que este juzgado carece de 

competencia para su conocimiento. 

Por lo anterior se ordena remitir este trámite a la oficina de apoyo judicial, para que sea 

remitido al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, para su 

conocimiento.  

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Laboral del Circuito: 

                                                        RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que este juzgado carece de Competencia para conocer del asunto 

de la referencia con base en el factor objetivo de la cuantía, de conformidad a lo 

concisamente expuesto. 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaría, remita toda la actuación a Oficina de Apoyo Judicial 

de esta ciudad, para que previo reparto envíe el trámite de la referencia al Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales para su conocimiento.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO. 

Jueza. 
 

 

 


